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Esta es una representacion impresa cuya autencidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en
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Lima, 11 de mayo de 2026 
 

OFICIO N°       -2026-MP-FN-SEGFIN  
 
Señor 
FLAVIO CRUZ MAMANI 
Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Congreso de la República 
Presente. –   
 

Referencia: Oficio n.o 2016-PO-2025-2026-CJDH-P/CR 
_________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación con el 
documento de la referencia, a través del cual la comisión que preside solicitó que se 
emita opinión institucional del Proyecto de Ley n.o 14105-2025-CR, “Proyecto de Ley para 
la protección oportuna del derecho alimentario”. 
 
Al respecto, por encargo del señor Fiscal de la Nación, se remite el informe n.o 000129-
2026-MP-FN-ASEFN, que contiene la opinión institucional del proyecto de ley, para la 
evaluación y la consideración de la comisión que preside. 
 
Es propicia la oportunidad para reiterarle la muestra de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
ANA MARÍA VELARDE ROA 
Secretaria general 
Fiscalía de la Nación 
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